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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 

2022-2024. Al margen superior una toponimia. 

 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 115, FRACCIONES II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS, 38 FRACCIÓN III Y XLI Y 41 

FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el municipio de Cuernavaca está investido de personalidad jurídica propia y por consiguiente 

es susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en su régimen interno, con capacidad para 

manejar su patrimonio conforme a la ley, organizar y regular su funcionamiento, asimismo 

expedirá, dentro de sus respectivas jurisdicciones, su Bando de Policía y Buen Gobierno, 

reglamento interior, reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 115, fracción II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Que el artículo 4, en su párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, siendo obligación del estado garantizar que, el desarrollo nacional sea integral y 

sustentable, a través de un sistema de planeación democrática que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. 

 

Que la realidad del cambio climático del planeta, la dinámica social de los centros de población con 

todas sus complejidades, y el compromiso ineludible de buscar el bienestar de las personas tanto 

de las generaciones actuales como las del futuro, obliga a replantear las formas en las que 

gobierno y sociedad colaboran. 

 

Que la pérdida de la biodiversidad pareciera ser una idea alejada de centros de población urbano, 

un concepto abstracto que se percibe alejado de necesidades básicas como el agua, la luz, el 
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servicio de recolección de residuos, etcétera. En este sentido, resalta el papel que los árboles 

tienen con su follaje, sus flores, su capacidad de producir oxígeno, de filtrar partículas que pueden 

dañar nuestra salud, de disminuir el ruido, de ser hogar de otros organismos, los árboles son un 

componente fundamental en los procesos de construcción de una sociedad sana, tanto emocional 

como físicamente.  

 

La visión de la actual administración municipal de ir más allá, en materia de árboles urbanos, de 

sólo plantar o restituir esta flora bajo el principio de contribuir a la capturar carbono, producir 

oxígeno, paisaje verde, implica una consideración integral del papel que estos organismos tienen 

en una dinámica urbana, ambiental, social, cultural, ecológica, económica y sanitaria. 

 

Es por ello que, para el Ayuntamiento de Cuernavaca, es una prioridad dentro de las acciones 

encaminadas al cuidado del medio ambiente de este municipio, aprobar el documento 

denominado: ñManual para el Arbolado de Cuernavaca, Ciudad de la Eterna Primaveraò, con el 

objetivo de elaborar un documento que siente las bases para la construcción de una cultura de 

identidad arbórea en la ciudad de Cuernavaca, que funcione como una herramienta práctica, 

sencilla y de fácil consulta, que permita a la ciudadanía de Cuernavaca la toma de decisiones en la 

plantación de árboles de manera adecuada, de acuerdo a las necesidades espaciales en su 

domicilio, calle o en proyectos diversos, que oriente sobre la utilización de especies de árboles 

primordialmente nativos en el remozamiento urbano, además de cumplir con el objetivo de 

embellecer nuestra ciudad, fortalecer la identidad cultural y resignificar el papel que las especies 

nativas tienen y han tenido a lo largo del desarrollo histórico y social de este municipio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

SO/AC-424/23-VIII-2023. 

QUE AUTORIZA EL ñMANUAL PARA EL ARBOLADO DE CUERNAVACA, CIUDAD DE 

LA ETERNA PRIMAVERAò. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el ñMANUAL PARA EL ARBOLADO DE CUERNAVACA, 

CIUDAD DE LA ETERNA PRIMAVERAò, en los t®rminos siguientes:  
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